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III, PERFIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

SEGUNDA COI'¡VOCAÍORTA No 02-2017-CC'INCN

PROCESO No 01-2017-CC-!NC

UN (OI) AUDITO& I{ryEL SPF - ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

GENERALIDADES

obreto de la convocatona es.e¿li¿¿r el concurso abiefto par¿ cubrir las plazas vac¿ntes de personal
prófesional de la salud, técnrco y aux'riar, por la md¿lidad de reemplazo por contrato balo el regrmeñ
laboral del Decreto Leqislaüvo N'276.
Entidad Convocante
I¡stituto Nacional de Crencras Neurolóqims.
oroano Encaroádo de Rea|zar el Proceso de Conlurso Ab¡erto
Co-misión de Cbncurso para el proceso de concurso nterno y abierto de plazas vacantes.
Base Leoal
a) Ley Nr'30518, Ley de ftE$pu€stc dd S€dr ftiblioo para elAño Fscal 2017
bl Lev No 27444, ley del Procedim¡enlo Adminrstrabvo General.
éf Iéí ll" 2eZZt, l-ei que regula la prohrbición de ejercer la facultad de nombramiento v contratación

de o€rsonal en el sector Dübl¡co en caso de Darentesco,
d) lev N'27588, Lev que establece Drohibiciónes e Incompahbilidades de luncionarios y servldores' púbhcos, asi mmó áe las personás que presten servi¿ios al Estado bajo cualquier modalidad

e) Lev N' 27806, Lev de Transgarencia v Acceso a la lnform¿oón Públ|ca
fi Lev N' 27815. Lei del Codicio de Eti¿ de la Futiór PúblKa.
d) D¿reto Leqrslatrvo No 276; Lev de Bases de la Grrera Administrativa y de Rerñuneraciones del-' Sector Públ-ico.
h) Decreto SuDremo No005-90-PCI\4. Reolamento de l¿ Lev de Bases de la C¿reta Adminrstrativ¿.
i)' Resolucióñ Directoral No 004-20i7-IÑCN-DG, Conformá la Con rsióñ de Concurso p¿rd la cobertu'a

de ol¿¿as v¿c¿ntes en el Instrtuto N¿cional de Crencias Neurolóq cas,
i) Regollción Directoral No 254-2017-INCN"DG, Ad con¿r el concúrso por suplencia temporal.
k) oficio No 1533-2017-oGGRH-oARH"EPP/¡4INSA, de la Directora General de l¿ oficin¿ General de

Gestión de Recursos Humanos del ¡4inisterio de Salud.

REQUER¡I.IIETTO DE 1 PUESTO¡¡.

/iu

ecn@icn.ñinsa.rob.oe

NUMERO DEL PROCESO ?UESTOS
NIVEL DE
LA PLAZA REMUNERACTÓN C'TNIIDAD DE

PUESTOS VACANTES

PROCESO No01-2017-CC-tNCN AUDITOR SPF 2,069.87 I

REOUISTOS MII{I}IOS DETALLE

Expenencia
General

- Cinco (03) años de expenencia general,

tspeof,ca L - Dos (02) años en Orqanos de Contro Institucion¿|.

Formación académica, grado

académico y/o nivel de

- Título Univ€rsit¿¡o en derecho, Cootabilidad, Economía,

Admlnistración, Ingenlería Industrial, Ingeniería Administrativa.
- Se requlere Colegiado.
' Se requiere habi itación del colegio profesional vigente.

Cursos y Gpacitación - Cursos contrataciones con el Estado.
- Curso er Control Gubernamental,

Habilidades o competencias

Adaptabilidad
Análisis
Tr¿bajo en equipo
Cooperación
Empatia
Ética y valores.
Honradez v solidaridad
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,$!itr@W COI',]IS]ON DE CON.URSO

CÁRACTERISTICAS DEL PUESTO

Funciones a desarrollar:

a) Part¡cipar como integrante o iefe de comisión en las Comisiones Auditoras del OCI de los seNicios de

control posterior, simultáneo y servicios relacionados, pára el cumpl¡miento del Plan Añual de Conkol.

b) Participar en reuniones de coordinación e integración con el equipo d€ planeamiento y proponer los

ajustes al plan de audtoría Intcralde ser necesano.

c) Participar en la etapa de ejecución de auditoría. desarrollando procedimientos de ¿uditorÍa descritos en

el programa, deteminando las obs€rvaciones y comunicando las desviaciones de cumplimlento, de

acuerdo a la normatividad vigente.
d) Elaborar el documento de evaluación de los comentarios de las personas comprendidas en los hechos

que han sido objeto de la desvi¿ción de cumplimiento, y que hañ sido formuladas por los integrantes

de la @misión aud¡tora,

e) Realizar el seguimieñto a las acciones que la entidad disponga para la implementaciÓn de las

recomendaciones formuladas como resultado de los servicios de control y relacionados, de

conformidad con las d¡spos¡c¡ones emit¡das por la conkaloría General de la República.

0 Formular recomendaciones par¿ mejorar la metodologia y el proceso de la auditoria, cuando

correspondan,
g) ¡{antener en reserva y confdencialidad la información y resultados obtenidos en el ejercicio de sus

h) Otras funciones que en m¿teria de su competencia le Sean asignadas,

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

cot{Drcrol{Es DETALLES

Lugar de prest¿ción del servicio Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas
lr. Ancash N' 1271- Barrios altos

Du¡acióñ delC¡ntrato
oesde la suscriDción del contrato hasta oue el 31 de diciembre de
2017, renovable.

Remuneracion mensual
S/. 2,069.87 Dos l4il Sesenta y Nueve y 87/100 Solet iñcluye los montos
y afili¿ciones de Ley, asi como tod¿ deducción ¿plicable al trabajador.

ry. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEI PROCESO FECHAS DEL DESARROLI-O
DEL PROCESOS

RESPONSABLE

Aprob¿oón de la Convocator ¿ L7/rO/2017
Evaluadora

Pubicaclón del Proceso en el Seruicio Nacional del Emoleol Del t8ll0l20r7 at 3Llto/20r7 Oñcina d€

CONVOC¡TORIA
Publcación de la convocatoria en a oao n¿ web del INCN 23/rtl20L7

Present¿ción de lá hoj¿ dé vida en Tramit€ Do!.rmentario del
INCN,lr. Ancash No 1271- Barios Atos

Det 24trrl2or7 a 3al rrl2or7

SELECCION
Evaluacón de la hoja de vida arlr2l2o!7

Evaluadora
Publ¡cación de result¿dos de la evalu.crón de la hoja de vida
en la oáoina web del INCN

04lt2l2or7

05112120t7 Com sión
Evaluadora

Publicacióñ de resultados de la evaluación de Conocir¡¡ento en
L¿ oáoina web del INCN

061r2120r7 Oficlna de

o7lr2/24r7 Comisión

Pubrcaoon de resLltado finale4la págrla web de INCN trlru2arT

SUSCfuPC1ON Y REGISTRO DEL CONTRATO
Suw pc ón delcontraio e iniclo de ¿ctiv¡d¿des De r2lt2l2or7

Teléfono (511) 315-6600
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5.2.

pREsE TACIóN DEL ÉXPEDIENTE DE PosruLAcroN

La preseñtación de expedientes de postuLación se realiza a través de la Unidad de Tramite

Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas El expediente debe contener los

documentos que se detallan a continuación en el orden indicado:

a) Solicitud de postulante (ANEXO No 01).
b) Declaración jurada del postulante (aNEXO No 02).
c) Hoja de vida resumen del postulánte (ANE(O No 03).
dj Presentar toda la documentación que sustente en su hoia de vida resumen del

DOSIUlante.

Consideraciones para l¿ presentacióñ delexpediente de pofulación:

a) EULa postulante deberá presentar los fofmatos Nros. 01, 02 y 03 en la tinidad de Trámite
Documentario dellñstituto Nacional de Ciencias Neurológic¡s, en la(s) fecha(s) establecida(s) en el

cronograma del proceso de contratacióni no se recibúán expedientes fuer¿ de las fechas

estabecidas.
b) Toda la documentación. sin excepción, debe esiar foliada. El foliado se realizará de manera

correlativa con inicio en la primera hoja del expedlente. No se foliará el reverso de las hojas

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideraciones señaladas anteriormente será

DESCAUFICADO/A.
d) La informaclón y la documentac¡ón proporcionadas por el postulante en el proceso de selección, en

amparo del principio de veracidad, se someten al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo

el InfitLto Nac,onalde Ciencias l\euro,óg cas.
e) El lnlituto Nacional de Clencias Neurológicas no efectuará devolución de los documentos

presentados, pues'ormar p¿rte oelerpeoierte del p¡oceso de contrataoól.
0 Si ellla postulánte presentá más de un expediente de postulación para más d€ un proc€so de

contratación. será descaliflcado.

FASES DEL CONCURI)

El gresente Droceso de selección se reorrá de acuerdo al cronoqrama establecido en el ñumenl IV, y
cada etap¿ es de c¿rácter e[min¿tóno, srendo de absoluta respons¿bilidad del postulante e]
seguim ento permanente del proceso y comprende las fas€s siguientes:

a) Evaluación de hoia de vida........................ ............ 0 a 100 Puntos.
b) Evaluación de té¿nica................................ ............ 0 a 100 Puntos.
c) Entrev¡sta Persoña|................................... ............. 0 a 100 Puntos.

La Evaluación Técnica tendrá carácter eliminatorio siendo la nota mínima aDrobatoria es de 55 Duntos
(ss/100).

coeficientes de Ponderación
El Puntaje de cada uno de los factores de seleccón se multiplicará por los coeficientes de pondención,
seqúñ qrupos ocupaciones indicados en la relación del puesto, seqún cuadro siquiente:

vI.

6_2.

CRITERIOS CARACTER COEFICIENfE
1 Evaluación hoia de vida Eiimlnatorio 0.20
2 Evaluacrón técnica Eliminatorio 0.50
3 Evaluación enhevila oersonal Eliminatorio 0.30'

a) Evaluación de hoj¿ de vlda

Este criterio de evaluación es el¡minator¡o y t¡ene puntaje, se realizará según as siguientes
especif¡cac¡ones:

Este cr¡t€rio de evaluación es ellmlnatorio y tiene puntaje. S€ verifica toda la
docuñentac¡ón declarado por el (la) postulante en su hoja de vida resuñen del postulante
(ya sea titulos, diplomas, cursos y oko6 documento6), €n r€lac¡ón a 106 requis¡tos
señalados en el perf¡ldel pu6sto.

Se determina el cumplimieñto de los requisitos mínimos para et ouesto y, se califica a cada Dostulante
como APTO/A, si cLmDle con todos os ieou sitos mín,mós o NO AfiO/A 9 no cumole mn alouno de
erlos. Frnalnieñte, se oiorqa el punt¿je corréspordrerte solo a los pos¡rlántes APTOS/AS.

feréfono (s11)31s 6600

iecn@¡.n minsa.rob.oe
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La Evalu¿ción de la Hoja de vida se evaluará los siguientes aspedos:

-/,*

ASPECTOS EVALUAC¡ON DE HO]A DE VIDA DE PROFES¡ONALE5 PUNTOS

-1.-rmJlo 

y /o cRADo úlñivERsnaRlo
SEéllRáá¡:nmái,mo ¡e 00 puntos ¡o €cL,mu ¿!le!

Ituo Poies on¿l UnrversrtaÍo 50 puntos

bl Tftüo,rto const¿nci¿ de Sequnda EsD€oarzacrón : 55 Pu¡tos
at-rtuló de Maestr¿ o Earesado : 55 puntos

: 60 puntos

¡.- CAPACTTACION

La cdhfrc¿c ón se cofpil¿rá con Jn Tár'ro de 25 pulto< de ¿ ñ¿¡e? sqJrenles:
cursos menores de 3 meses

br Cursos mavores de 3 meses v menos de 6 meses
aúÁó< mávores de 6 mees v menos de 9 meses

d) Cursos mavorcs de 9 meses ¿ más meses

(
acum¡Eción de hast¡ 40 hor¿s por as¡stencia a cu6os, congres.s y otros; 2 puntos

3.. EXPERIENCIA
5e cal¡fcará máximo 05 puntos.

Un 101) año : 03 Duntos
b)De2alaños

4,- DOCENCIA
5u camcación se computará sobr€ Lrñ máximo de 5 puntos acumulabes con la srgurente
dLst_rblclón lun año se considerará os 12 meses calendario).

, 3 puntos por año de servrcros
' 2 ounto9 poraño de serMc¡os

Profesor Au¡ili¿r o lefe de Práctic¿ 1 olnto por a¡o de servrc o

5,. PRODUCCION CIENNFICA
Ld calfcaciár máxima Dor este conceDto será de 5 Duntos acumulabes de acuerdo a la

¿. frabajos publicados en llbros, publlcacón de ce¡bmeñes centincos y revistas profes onales:
2 Duntos Dor 6d¿ t¡abaio lnráximo s ou'rtos)
b. Trabalos científicos o de otra índole presentados a órganos y dependencias del r¡ n ster o de
saud: 1 ou¡to oorc¿da tr¿ba¡o (máxmo 5 ou¡tos)
NOTA| No se conside¡ará¡ en este puntaje los trabajos de Tes s, Bachillerato y de doctórado,
así como los ¡¡forr¡esi estud¡os y Vabajos efectuados como obligación d€l cargo que

TOTAL

b) Evaluación técnica

Este criterio de evaluación es eliminatorlo y iiene puntaje. Tiene como objetivo evaluar el nivel de
conocimientos técnicos de los postulantes en relación al perfil de puesto.

El órgano requirente y a Comisión de concurso estarán a cargo de la elaboración de la prueba técnica,

La evaluación se realizará de manera presencial, El puntaje mínimo aprobatorio es de 55 puntos, por lo
que los postulantes que obtenqan un puntaje menor, serán consjderados como No APToS/AS, Los
postulantes que no se presenten a la evaluación €n el horario y fecha programadas serán considerados
como DESCAUFICADOS/AS.

Los resultados a publicarse considerarán las condiciones de APTo/A, NO APIO/A o DESCALIFIcADo/4,
y se publicará únicamente el puntaje de los postulantes con condlción de APTOS/AS.

c) Entrevista oersonal

La entrevrsta tieñe puntaj€ y es ehminatoria. T¡ene como objetivo evaluar complement¿riamente los
conocimientos del postulante, así como su aptitud para expresarse y emitir oplniones que determinen
que s€ encLentra en capacdad para desemp€ñar las runcio']es del puesto.

El postulante deb€rá presentarse a la entrevista personal en la fecha y hora indicadas en la publicación
de resultados preliminares. Se otorgará como máximo diez (10) minutos de tolerancia, contados a
partir de la hora de citación para c¿da postulante. El postulante que se presente flera deltiempo de
tolerancia, será considerado como DESCALIFICADO/4.

Los resultados a ser pubhcados considerarán l¿ cond¡c¡ón de APIO/A o NO APTO/A o
DESCALIFIC.ADO/A, so_ sus respectivos puntajes.

i9!!-@i!!.!o!¡l3 r9!.p9
relérono 1511) 31s-6600
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La Evaluación de la Entrevista Personal se evaluará los siguientes aspedos:

FACTORES A EVALUARSE

PUNTA!E
TOTAI

10 5 I
I ASPECTO PERSONAL

Mida la pres€ncia, a natual¡d¿d al vestrr y la limpieza del

II SEGURIDAD Y EÍABIUDAD EI.4OCIONAL

Mida elglado de s€guridad ys€re¡idad delpoluianie pala

Sus ¡deas. También e apomo y c rcu¡spección para adapt¿rse a

determinadas circunstáñcias, Modalés,

II¡ CAPACIDAD DE PERSUACION

14da la habiiddd, exprcs¡ón oraly persuasión de postllante p¿ra

Er¡iür Argume¡tos vál dos, ¿ fin de logr¿r l¿ acept¿ción de sus

CAPACIDAD DE TOMAR DEOSIONES

l4ida elgrado de capac¡dad de anál¡s¡t racocinio y hab¡lldad par:

€xtraer conclusiones válidas y elegir ¿ltemaiiva m¿s adecuada, c(

fin de conseooir resultados obieuvos.

CONOCII"IIENTOS DE CULTURA GENERAL

M¡da la m¿gn¡tud d€ los conocimLentos del postulañte, telac¡onad

Carqo v L¿ polít¡c¿ n¿c¡onal de s¿lud.

PIJNTAJE TOTAL

/.,

vn.

7.1.

7.2.

3 = Regul¡r

BOI{IFICACIOl{ES ESPECIALES

se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrevista de confomidad con lo establecido en el Arthulo 40 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva
No 061-2010-SERVIR/PE en la que se establecen cnterios para asgnar una bonrficación en concu|sos
para puestos de trabajo en l¿ Administración Pública en benef¡cio del personal de las fuer¿as ¿rmadas,

siernpre qle el postulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copi¿ simple del

docuñento emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de las

Puntaje Tot¿l = (P. Ev¿luación Curricular.) + + (P. Entrevista Personal) +
1004(P. Entrevista Personal)

Las personas con Discapacidad que cumplan con los requisitos mínimos para el cargo y hayan

adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia simple del conespondiente CeÉificado de InscÍpcrón
en el Registro Nacional de la Percoña con Drscapacldad emitdo por el Consejo Nacional para la
Integración de la Pe¡soña con Discapacidad ' CONADIS, se les otorgará una bonrf¡caoón del 15olo

sobre el Puntaje Total, de conformidad con lo establecido eñ e1 Artículo 48'de la Ley No 29973. Para

la asignación de dicha bonificación, si€mpre que el postulante lo haya indicado en su Hoja de vida o
Carta de Presentación y adjuntar el resgectivo certificado de discapacidad (opcional).

Puntáje Final = (Puntaje Tot¿l) + 15 yo(Puntaje Total)

PuBLIcacróN DE REsuLfADos

La publicación de resultados de cada una de las et¿pas del proceso se realizará en la página web del
Instituto Nacional de Ciencias Neurol(Eicas.

t
vur.

8.1.

!c!!@tq!.t41!54s9L!e
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8.3.

8.4.

8,2. ResultadosPrel¡m¡ñares

Evaluación Curricula

Evalu¿ción Tecni

ntrevista Personal

APELUDOS Y
NOT4BRES

PUNTAIE PONDEMDOS
PUNTA]E

NNAL
RESULTADO

EVAL.

CURRICULAR
EVAL, DE

CONOCI ¡4IENTO
ENTREVIsTA

PERSONAL

La Comisión encarg¿da del Concurso decl¿rará como ganadores a los postulantes que hayan obteñ¡do

los más altos puñtajes en el puesto al cual hayan postulado en estricto orden de méritos.

considerándose como nota minima 60 puntos,

PLAJZO PARA ASUT.IIR EL PUESTO

El contrato regirá a parti del día siguiente de la publicación del resultado flnal. Si en un plazo máxirno
de dos días hábiles, el postulante ganador no se presentase por causas objetivas imputables a é1, se
declar¿rá seleccionado al postulante que ocupó el orden de mérito iñmediato s¡guiente p¿ra que
proceda a l¿ suscripción de contrato. dentro de los dos (02) días hábiles, contados a partir de la
correspondiente comunic¿ción,
Requrstos para el Ingreso como servidor del lnstitJto N¿c,onal de Ciencias Neurolóqrcas:
a) Estar en ejercicio pleño de los derechos c¡v¡les,
b) Cumplir con los requisitos mínirnos exigidos p¿ra el puesto.
c) No tener condena Dor del¡to doloso con sentenc¡a firme,
d) No estar inhabil¡tado administrativa o judicialmente para el ejerc¡cio de profesión, para contratar

con el Estado o para desempeñar función pública.
e) Reunir el perfrl para ocupar el puesto que corresponda,
f) No estar en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Desp¡do o qu¡enes lo están

judicialmente con sentencia f¡rme para el €jercicio d€ la profesión, cuando ello fuere un requisito
del puesto, para contratar con el Estado o para desempeñar servicio civil.

9) No estar inscÍto eñ el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Oelitos Dolosos
(REDERECI), conforme a lo previsto eñ el artículo 50 de la Ley N. 30353.

h) Comunicación escrita que identifica si el s€rvidor estiá ¿f¡liado al Sistema Nacional de Pensiones o
¿l Sistema Privado de P€nsiones.

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por norma expresa o que señale la resp€ctiva
convocator¡a a proceso de seleccióñ.

Documentos a presentar para la suscrip€ión del contr¿to,
a) Presentar la documentación sulentatoria de la hoja de vida presentada.
b) Comunicación escrita que identific¿ si el servidor est¡á afiliado al Sistema Nacional de Pensiones o al

Sistema Privado de Pensiones.
c) Otros documentos que puedan s€r solicitados por la Oficin¿ de Personal del Instituto Nacionat o€

Ci€ncias Neurológ¡cas al momento de la contratación,

.

9.1

9.2

./,_t

9.3

t
www icn.minsa.rob oe
€cnlói.n m¡n5a.qob.¡e

APELLIDOS Y NON1BRES cA|lFlcAcIóN PUNTAJE TOÍAL PUNTAJE PONDEMDO

b
APELUDOS Y

NO14BRES
CALTtrCACON PUNTAJE TOTAL PUNTAIE PONDERADO

Resultados Finales
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9.4 Presunción de veracidad y fiscalización Dosterior,
El Instituto Nacionarde ciencias Neurológicas asume que ra información y documentación presentada
en el proceso de s€lección y contratación, son verdaderos y mntjeñe; inforrnación fidedigna. El
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas s€ reserva el derec¡o de verificarlos posteaormente y de
ser necesario solicitar la presentación de certificados y/o documentos adjcionales pertineñtes,9.5 Si s€ determina ra farsedad de argún documento o que éste contenga informació¡ rraudurenta o
inexacta, en fecha posterior al cont¡¿to, el servidor será sometido a u;proced¡miento admtnistratvo
disciprinano po. cometer una fana grave. cuando tar situación se verifiqu; antes de ra ¿ontratación, se
anu€ra paÉat o totatrnente el proceso, según corresponda, €xcluyendo al postulante del concurso; sin
perjriicio de las responsábitidades penales.

X. DE L/A DECUIRATORIO DE DESIERTO O DE LA CAICELACTó¡¡ DEL PROCESO

10,1 Declar¿toria del proceso como desierto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:i, Cuando no se pres€ntes postufantes al proceso de selección,ii, Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requ¡stos rnínir¡os.iii. Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total minimo en las et¿pas de la evaluación del proceso.

10.2. Cancelación del proceso de selección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguieñtes supuestos, sin que se¿ ¡esponsbilidad de
la entidad.

¡. Cuando desaparece la n€cesidad del servicio de la entidad
selección,

ii, Porredriccionespresupuestales.
iii. Otras razones debidamente justificadas

XI. RESOLUCION DE CO TROVERSTAS

coñ poferioddad al inicio del proceso de

cuálquier controversia o interpretación a las b¿s€s que se susaiten durante er proceso de serección será resuelta
por la comi$ón de concurso ¿ cargo der p¡oceso de s€rección, según correspond¿, ras ñismas oue deberán ser
presentadas dentro del día hábrl sigurente ¿ ta pubhcdción de los mrsmos.

vl /,,
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